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sustitución definitiva. En las sustituciones temporales,
el buque sustituto generará periodos conforme al artícu-
lo 6 para el buque al que sustituye, pero no obtendrá
para sí, durante el tiempo que faene al amparo de la
sustitución, ningún periodo.

3. La sustitución definitiva de un buque por otro
podrá hacerse para uno o todos los acuerdos en los
que faenaba el buque, y no podrán separarse los perio-
dos, dentro de un mismo acuerdo pesquero, en función
de las diferentes modalidades.

4. Las nuevas construcciones de buques conserva-
rán todos los periodos generados en las distintas moda-
lidades del buque aportado como baja, en todos y cada
uno de los acuerdos en los que hubiera faenado. En
el supuesto de aportar como baja dos o más buques
para una nueva construcción, el buque nuevo conservará
los períodos pertenecientes al que mayor número de
periodos tuviera.

Artículo 7. Generación de períodos.

1. La Dirección General de Recursos Pesqueros de
la Secretaría General de Pesca Marítima reconocerá a
cada buque los períodos que le correspondan en función
de las licencias obtenidas en la zona de pesca de cada
tercer país al amparo de los acuerdos pesqueros.

2. En el supuesto de que para un periodo dado el
número de solicitantes de licencia hubiera superado las
posibilidades asignadas a España, la no utilización de
la licencia por parte de alguno de los buques que la
hubiera obtenido tendrá las siguientes consecuencias:

a) Buques dedicados a especies demersales: la pér-
dida de la acumulación de periodos generados en ese
caladero y modalidad, salvo causa de fuerza mayor debi-
damente justificada y aprobada por la Dirección General
de Recursos Pesqueros de la Secretaría General de Pesca
Marítima, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 23.4 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado.

b) Buques palangreros dedicados a especies pelá-
gicas altamente migratorias: la pérdida del derecho pre-
ferencial a la renovación de la licencia, sin implicar la
pérdida de historicidad contemplada en el párrafo ante-
rior.

3. Los buques siniestrados o hundidos, o los inac-
tivos debido a obras de modernización o reparación, por
causa de fuerza mayor, suficientemente acreditada,
podrán seguir generando periodos siempre que les hubie-
ra correspondido la obtención de licencia en aguas de
un tercer país. Para ello, los armadores, por sí mismos
o a través de las entidades asociativas que les repre-
senten, deberán solicitar el reconocimiento expreso de
dichos periodos a la Dirección General de Recursos Pes-
queros de la Secretaría General de Pesca Marítima. En
ningún caso, se podrán superar los periodos correspon-
dientes a dos años completos en el supuesto de hun-
dimiento o pérdida total del buque y los periodos corres-
pondientes a seis meses en el supuesto de reparación
por causa de fuerza mayor.

Artículo 8. Normativa aplicable.

A los buques que obtengan una licencia al amparo
de los acuerdos firmados por la Unión Europea y los
países terceros, les serán de aplicación las disposiciones
de los citados acuerdos, sin perjuicio de la normativa
comunitaria y nacional.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en este real decre-
to será sancionado conforme a lo previsto en el título V
de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima
del Estado.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de pesca
marítima.

Disposición final segunda. Facultades de ejecución y
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para la ejecución y el desarrollo de lo dispuesto en este
real decreto.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA

12698 REAL DECRETO 1550/2004, de 25 de junio,
por el que se modifica el Real Decreto
2256/1994, de 25 de noviembre, por el que
se fijan las exigencias de policía sanitaria apli-
cables a los intercambios intracomunitarios
y a las importaciones de esperma de animales
de la especie bovina.

Mediante el Real Decreto 2256/1994, de 25 de
noviembre, por el que se fijan las exigencias de policía
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios
y a las importaciones de esperma de animales de la
especie bovina, se incorporó al ordenamiento interno
la Directiva 93/60/CEE del Consejo, de 30 noviembre
de 1993, que modifica la Directiva 88/407/CEE del Con-
sejo, por la que se fijan las exigencias de policía sanitaria
aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma congelado de animales de
la especie bovina y se amplía al esperma fresco de dichos
animales, al tiempo que se recogían, al derogarse el Real
Decreto 877/1990, de 6 de julio, las disposiciones no
modificadas de la mencionada Directiva 88/407/CEE.

La Directiva 88/407/CEE ha sido modificada por la
Directiva 2003/43/CE del Consejo, de 26 de mayo
de 2003, a la luz de los nuevos datos científicos dis-
ponibles, para cambiar las condiciones sanitarias apli-
cables a la entrada de toros en los centros de insemi-
nación artificial, en particular en lo referente a la rino-
traqueítis infecciosa bovina/vulvovaginitis pustulosa
infecciosa (IBR/IPV) y la diarrea vírica bovina/enferme-
dad mucosa (DVD/MD).

Procede, en consecuencia, realizar la correspondiente
modificación parcial del Real Decreto 2256/1994, de 25
de noviembre, para incorporar la citada Directiva
2003/43/CE, al tiempo que se incluye la referencia al
régimen sancionador aplicable, que es el previsto en
la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, ya
que se regulan exigencias de policía sanitaria aplicables
a los intercambios intracomunitarios e importaciones de
esperma de animales de la especie bovina cuya vulne-
ración podría considerarse infracción sancionable con
arreglo a dicha ley.
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Mediante este real decreto se incorpora a nuestro
ordenamiento la citada Directiva 2003/43/CE.

Este real decreto ha sido sometido a consulta de las
comunidades autónomas y de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de junio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
2256/1994, de 25 de noviembre, por el que se fijan
las exigencias de policía sanitaria aplicables a los
intercambios intracomunitarios y a las importaciones
de esperma de animales de la especie bovina.

El Real Decreto 2256/1994, de 25 de noviembre,
por el que se fijan las exigencias de policía sanitaria
aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma de animales de la especie
bovina, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 1. Objeto.

Este real decreto establece las condiciones de
policía sanitaria aplicables a los intercambios intra-
comunitarios, y a las importaciones procedentes
de países terceros, de esperma de animales de la
especie bovina.

Este real decreto no afectará a las disposiciones
comunitarias ni nacionales en materia zootécnica
que regulen la organización de la inseminación arti-
ficial en general y la distribución de esperma en
particular.»

Dos. El párrafo b) del artículo 2 queda redactado
del siguiente modo:

«b) Se considerará “centro de recogida de
esperma” a todo establecimiento oficialmente auto-
rizado y oficialmente controlado, situado en terri-
torio de un Estado miembro o de un tercer país,
en el que se produzca esperma destinado a la inse-
minación artificial.

Se considerará “centro de almacenamiento de
esperma” a todo establecimiento oficialmente auto-
rizado y oficialmente controlado, situado en terri-
torio de un Estado miembro o de un tercer país,
en el que se almacene esperma destinado a la inse-
minación artificial.»

Tres. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 3 se
sustituye por el siguiente:

«a) Que haya sido recogido y transformado o
almacenado, según los casos, en un centro o cen-
tros de recogida o de almacenamiento autorizados
a estos efectos de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 5, con vistas a la inse-
minación artificial y para ser objeto de intercambios
comunitarios.»

Cuatro. Se suprimen los apartados 1 y 2 del artí-
culo 4.

Cinco. En el artículo 5, el término «centros de reco-
gida de esperma» se sustituye por «centros de recogida
o almacenamiento de esperma».

Seis. El artículo 8 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 8. Lista de países autorizados.

Únicamente se autorizará la importación de
esperma de animales de la especie bovina que cum-
pla las condiciones previstas al efecto en el anexo C
y proceda de los países terceros enumerados en
la lista que figura en el anexo E. Dicha lista podrá
ser completada o modificada por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con
las decisiones adoptadas al respecto por las auto-
ridades comunitarias.»

Siete. Se añade un capítulo V, con el siguiente con-
tenido:

«CAPÍTULO V

Régimen sancionador

«Artículo 14. Infracciones y sanciones.

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto
en este real decreto, será de aplicación el régimen
de infracciones y sanciones establecido en la
Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal,
sin perjuicio de las posibles responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden que pudieran con-
currir.»

Ocho. Los anexos A, B, C y D se sustituyen por
los contenidos en el anexo de este real decreto.

Disposición transitoria única. Intercambios e impor-
taciones de esperma.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2004, se autorizarán
los intercambios intracomunitarios y las importaciones
de esperma recogido, tratado y almacenado de confor-
midad con el Real Decreto 2256/1994, de 25 de
noviembre, en su redacción vigente hasta la entrada en
vigor de este real decreto y acompañado del antiguo
modelo de certificado.

2. Con posterioridad al 31 de diciembre de 2004,
se autorizarán los intercambios intracomunitarios y las
importaciones de esperma conformes a la normativa cita-
da en el apartado anterior, únicamente si el esperma
fue recogido, tratado y almacenado antes de dicha fecha.

Disposición final primera. Carácter básico y título com-
petencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.16.a de la Constitución, que atribuye
al Estado competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad. Se exceptúa de lo
anterior la regulación relativa a los intercambios con países
terceros, que se dicta al amparo del artículo 149.1.16.a,
primer inciso, de la Constitución, que atribuye al Estado
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 1 de julio
de 2004.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA
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ANEXO

«ANEXO A

CAPÍTULO I

Condiciones para la autorización oficial de centros

1. Los centros de recogida de esperma deberán:
a) Estar, de forma permanente, bajo la supervisión

de un veterinario del centro, autorizado por la autoridad
competente.

b) Disponer, como mínimo:
1.o De instalaciones que permitan asegurar el alo-

jamiento y aislamiento de los animales.
2.o De instalaciones para la recogida del esperma,

con un local propio para la limpieza y la desinfección
o la esterilización de los equipos.

3.o De una instalación para el tratamiento del esper-
ma, que no deberá necesariamente encontrarse en el
mismo sitio.

4.o De una instalación para el almacenamiento del
esperma, que no deberá necesariamente encontrarse en
el mismo sitio.

c) Estar construidos o aislados de una manera que
impida cualquier contacto con animales que se encuen-
tren en el exterior.

d) Estar construidos de forma tal que las instala-
ciones que sirvan para albergar a los animales y para
la recogida, el tratamiento y el almacenamiento del
esperma puedan limpiarse y desinfectarse fácilmente.

e) Disponer de instalaciones que no tengan comu-
nicación directa con las instalaciones ordinarias, para
el alojamiento de los animales que deban ser aislados.

f) Estar diseñados de forma tal que la zona de alo-
jamiento de los animales esté materialmente separada
del local de tratamiento del esperma y que tanto la pri-
mera como el segundo estén separados de la instalación
de almacenamiento del esperma.

2. Los centros de almacenamiento de esperma
deberán:

a) Estar, de forma permanente, bajo la supervisión
de un veterinario del centro autorizado por la autoridad
competente.

b) Estar construidos o aislados de una manera que
impida cualquier contacto con animales que se encuen-
tren en el exterior.

c) Estar construidos de una manera que permita que
las instalaciones de almacenamiento puedan ser rápi-
damente limpiadas y desinfectadas.

CAPÍTULO II

Requisitos de la vigilancia oficial de los centros

1. Los centros de recogida de esperma deberán:
a) Estar bajo vigilancia para que en ellos sólo puedan

permanecer animales de la especie de la que vaya a
obtenerse el esperma. Ello no obstante podrán admitirse
también otros animales domésticos que sean absolu-
tamente necesarios para el normal funcionamiento del
centro de recogida, siempre que no presenten ningún
riesgo de infección para los animales de las especies
de las que se vaya a obtener el esperma y que reúnan
los requisitos fijados por el veterinario del centro.

b) Estar bajo vigilancia para que se lleve un registro
de todos los bovinos presentes en el establecimiento,
en el que se recojan datos relativos a la raza, fecha
de nacimiento e identificación de cada uno de ellos, así

como un registro de todos los controles relacionados
con las enfermedades y con todas las vacunaciones efec-
tuadas para cada animal.

c) Ser objeto de inspecciones regulares, efectuadas,
como mínimo, dos veces al año, por un veterinario oficial,
en el ámbito de los controles permanentes de las con-
diciones de autorización y vigilancia.

d) Ser objeto de una vigilancia que impida la entrada
de cualquier persona no autorizada. Además, los visi-
tantes autorizados deberán ser admitidos con arreglo
a las condiciones fijadas por el veterinario del centro.

e) Emplear personal técnicamente competente, que
haya recibido una adecuada formación sobre los pro-
cedimientos de desinfección y las técnicas de higiene
que permitan prevenir la propagación de enfermedades.

f) Estar bajo vigilancia a fin de que quede garan-
tizado el cumplimiento de los requisitos siguientes:

1.o Únicamente el esperma recogido en un centro
autorizado se tratará y almacenará en centros autori-
zados, sin entrar en contacto con ningún otro lote de
esperma. Ello no obstante se podrá tratar, en los centros
de recogida autorizados, esperma no recogido en centros
autorizados, siempre que:

1.a Dicho esperma sea obtenido de bovinos que reú-
nan los requisitos previstos en el párrafo d) del apartado 1
del capítulo I del anexo B.

2.a El citado tratamiento se efectúe con equipos
diferenciados y en un momento distinto a aquel en que
se proceda al tratamiento del esperma destinado a los
intercambios intracomunitarios, debiéndose, en tal caso,
limpiar y esterilizar los instrumentos después de su uso.

3.a Dicho esperma no pueda ser objeto de inter-
cambios intracomunitarios y no pueda entrar, en ningún
momento, en contacto, ni ser almacenado, con esperma
destinado a los intercambios intracomunitarios.

4.a Dicho esperma sea identificable por medio de
una marca distinta de la prevista en el inciso 7.o de
este párrafo f).

Los embriones congelados también podrán ser alma-
cenados en centros autorizados siempre que:

1.a El almacenamiento sea autorizado por la auto-
ridad competente.

2.a Los embriones cumplan los requisitos del Real
Decreto 855/1992, de 10 de julio, por el que se fijan
las condiciones de policía sanitaria aplicables a los inter-
cambios intracomunitarios y a las importaciones proce-
dentes de terceros países de embriones de animales
domésticos de la especie bovina.

3.a Los embriones sean almacenados en recipientes
de almacenamiento separados en las instalaciones de
almacenamiento de esperma autorizado.

2.o La recogida, el tratamiento y el almacenamiento
del esperma deberá efectuarse exclusivamente en los
locales reservados al efecto y en las más rigurosas con-
diciones de higiene.

3.o Todos los utensilios que durante la recogida y
el tratamiento entren en contacto con el esperma o con
el animal donante deberán desinfectarse o esterilizarse
adecuadamente antes de cada uso, excepto en el caso
de utensilios de un solo uso.

4.o Los productos de origen animal utilizados en
el tratamiento del esperma, incluyendo aditivos o dilu-
yentes, deberán proceder de fuentes que no presenten
riesgo sanitario alguno o que hayan sido objeto de un
tratamiento previo apropiado para eliminar ese riesgo.

5.o Los recipientes utilizados para el almacenamien-
to y el transporte deberán desinfectarse o esterilizarse
adecuadamente antes de que dé comienzo cualquier
operación de llenado, excepto en el caso de utilizarse
recipientes de un solo uso.
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6.o El agente criógeno utilizado no deberá haber
servido con anterioridad para otros productos de origen
animal.

7.o Cada dosis individual de esperma deberá ir pro-
vista de una marca visible que permita establecer con
facilidad la fecha de recogida del esperma, así como
la raza y la identificación del animal donante y el número
de autorización del centro. Cada comunidad autónoma
deberá comunicar al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, para su posterior traslado por este a la
Comisión Europea y al resto de Estados miembros, las
características y la forma del marcado aplicado en su
territorio.

8.o La unidad de almacenamiento deberá cumplir
las condiciones específicas relativas a la vigilancia de los
centros de almacenamiento de esperma establecidas en
el apartado siguiente.

2. Los centros de almacenamiento de esperma
deberán:

a) Estar bajo vigilancia, para que se lleve un registro
de todos los movimientos de esperma (que entre y salga
del centro) y del estado de los animales donantes cuyo
esperma esté almacenado, que deberá cumplir con los
requisitos de este real decreto.

b) Ser objeto de inspecciones regulares, efectuadas,
como mínimo, dos veces al año por un veterinario oficial,
en el ámbito de los controles permanentes de las con-
diciones de autorización y vigilancia.

c) Ser objeto de una vigilancia que impida la entrada
de cualquier persona no autorizada. Además, los visi-
tantes autorizados deberán ser admitidos con arreglo
a las condiciones fijadas por el veterinario del centro.

d) Emplear personal técnicamente competente, que
haya recibido una adecuada formación sobre los pro-
cedimientos de desinfección y las técnicas de higiene
que permitan prevenir la propagación de enfermedades.

e) Estar bajo vigilancia a fin de que quede garan-
tizado el cumplimiento de los requisitos siguientes:

1.o Únicamente el esperma obtenido en los centros
de recogida autorizados de conformidad con este real
decreto se almacenará en los centros de almacenamien-
to autorizados, sin que entre en contacto con ningún
otro lote de esperma.

Además, en los centros de almacenamiento autori-
zados únicamente se podrá introducir esperma proce-
dente de centros de recogida autorizados, transportado
en unas condiciones que ofrezcan todas las garantías
sanitarias y que no haya entrado en contacto con ningún
otro lote de esperma.

Los embriones congelados también podrán ser alma-
cenados en centros autorizados siempre que:

1.a El almacenamiento sea autorizado por la auto-
ridad competente.

2.a Los embriones cumplan los requisitos del Real
Decreto 855/1992, de 10 de julio.

3.a Los embriones sean almacenados en recipientes
de almacenamiento separados en las instalaciones de
almacenamiento de esperma autorizado.

2.o El almacenamiento del esperma deberá efec-
tuarse exclusivamente en los locales reservados al efecto
y en las más rigurosas condiciones de higiene.

3.o Todos los utensilios que entren en contacto con
el esperma deberán desinfectarse o esterilizarse adecua-
damente previamente a su utilización, excepto en el caso
de utensilios de un solo uso.

4.o Los recipientes utilizados para el almacenamien-
to y el transporte deberán desinfectarse o esterilizarse
adecuadamente antes de que dé comienzo cualquier
operación de llenado, excepto en el caso de utilizarse
recipientes de un solo uso.

5.o El agente criógeno utilizado no deberá haber
servido con anterioridad para otros productos de origen
animal.

6.o Cada dosis individual de esperma deberá ir pro-
vista de una marca visible que permita establecer con
facilidad la fecha de recogida del esperma, así como
la raza y la identificación del animal donante y el número
de autorización del centro de recogida. Cada comunidad
autónoma deberá comunicar al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, para su posterior traslado por este
a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros,
las características y la forma del marcado aplicado en
su territorio.

ANEXO B

CAPÍTULO I

Requisitos aplicables a la admisión de los animales
en los centros autorizados de recogida de esperma

1. Todos los bovinos que se admitan en un centro de
recogida de esperma cumplirán los requisitos siguientes:

a) Haber sido sometidos a un período de cuarentena
de 28 días como mínimo, en instalaciones especialmente
autorizadas a tal fin por la autoridad competente, en
las que solo se hallen otros animales biungulados que
tengan, al menos, el mismo estatuto sanitario.

b) Previamente a su entrada en las instalaciones
de cuarentena descritas en el párrafo a), haber perte-
necido a un rebaño oficialmente indemne de tuberculosis
y de brucelosis de conformidad con el Real Decre-
to 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sani-
tarias para el intercambio intracomunitario de animales
de las especies bovina y porcina. Los animales no podrán
haber permanecido con anterioridad en un rebaño de
estatuto inferior.

c) Proceder de un rebaño oficialmente indemne de
leucosis bovina enzoótica, tal como se define en el Real
Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, o haber sido
engendrados por madres que hayan sido sometidas, con
resultados negativos, a una prueba efectuada de con-
formidad con el anexo III del Real Decreto 2611/1996,
de 20 de diciembre, por el que se regulan los programas
nacionales de erradicación de enfermedades de los ani-
males, tras la separación de los animales de su madre.
En el caso de animales procedentes de transferencia
de embriones, por «madre» se entenderá el receptor del
embrión.

Si no puede cumplirse este requisito, el esperma no
podrá ser admitido para los intercambios hasta que el
donante no haya alcanzado la edad de dos años y haya
sido sometido, con resultado negativo, a los exámenes
a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 del capítulo II.

d) Haber sido sometidos, dentro de los 28 días pre-
cedentes al período de cuarentena a que se refiere el
párrafo a), a las pruebas siguientes, con resultados nega-
tivos en cada caso, excepto para la prueba de anticuer-
pos de DVD/MD mencionada en el inciso 5.o de este
párrafo:

1.o Para la tuberculosis bovina, una intradermotu-
berculinación efectuada con arreglo al procedimiento
fijado en el anexo 1 del Real Decreto 2611/1996, de 20
de diciembre.

2.o Para la brucelosis bovina, una prueba serológica
efectuada con arreglo al procedimiento fijado en el
anexo 2 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciem-
bre.

3.o Para la leucosis bovina enzoótica, una prueba
serológica efectuada con arreglo al procedimiento fijado
en el anexo 3 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre.

4.o Para la IBR/IPV, una prueba serológica, virus
completo, en una muestra de sangre si los animales
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no proceden de un rebaño indemne de IBR/IPV tal como
se define en el artículo 2.3.5.3 del Código Zoosanitario
Internacional de la Oficina Internacional de Epizootías.

5.o Para la DVD/MD:

1.a Una prueba de aislamiento del virus o una prue-
ba para el antígeno del virus.

2.a Y una prueba serológica para determinar la pre-
sencia o ausencia de anticuerpos.

La autoridad competente podrá conceder autorización
para que las pruebas contempladas en este párrafo d)
puedan ser efectuadas con muestras recogidas en el
centro de cuarentena. En tal caso, el período de cua-
rentena previsto en el párrafo a) no podrá comenzar
antes de la fecha de recogida de las muestras. No obs-
tante, si alguna de las pruebas da resultado positivo,
el animal de que se trate deberá ser alejado inmedia-
tamente de la instalación de aislamiento. Si el aislamien-
to fuese de grupo, el período de cuarentena previsto
en el párrafo a) no podrá comenzar, para los demás
animales del grupo, antes del alejamiento del animal
que ha dado el resultado positivo.

e) Durante el período de cuarentena contemplado
en el párrafo a), haber sido sometidos, al menos, 21
días después de la cuarentena, al menos siete días des-
pués de la cuarentena para la búsqueda de Campylo-
bacter fetus ssp. venerealis y de Trichomonas foetus,
a las siguientes pruebas con resultados negativos, excep-
to en el caso de las pruebas serológicas de anticuerpos
para la DVD/MD, según se indica en el inciso 3.o:

1.o Para la brucelosis bovina, una prueba serológica
efectuada con arreglo al procedimiento fijado en el
anexo 2 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciem-
bre.

2.o Para la IBR/IPV, una prueba serológica, virus
completo, en una muestra de sangre. En caso de que
un animal dé resultados positivos a la prueba, deberá
ser trasladado inmediatamente del centro de cuarentena
y los demás animales del mismo grupo deberán per-
manecer en cuarentena y ser sometidos de nuevo a la
prueba, con resultados negativos, no menos de veintiún
días después del traslado del animal positivo.

3.o Para la DVD/MD:

1.a Una prueba de aislamiento del virus o una prue-
ba para el antígeno del virus.

2.a Y una prueba serológica para determinar la pre-
sencia o ausencia de anticuerpos.

Únicamente si no se produce la seroconversión en
los animales, que dieron resultados seronegativos antes
de entrar en el centro de cuarentena, podrá cualquier
animal, seronegativo o seropositivo, entrar en las ins-
talaciones de recogida de esperma.

Si se produce la seroconversión, todos los animales
que continúen siendo seronegativos deberán mantener-
se en cuarentena durante un plazo prolongado hasta
que no haya más seroconversión en el grupo durante
un período de tres semanas; los animales positivos sero-
lógicamente podrán entrar en las instalaciones de reco-
gida de esperma.

4.o Para Campylobacter fetus ssp. venerealis:

1.a En el caso de animales menores de seis meses
o mantenidos desde esa edad en un grupo del mismo
sexo antes de la cuarentena, a una única prueba realizada
en una muestra de lavado de vagina artificial o de pre-
pucio.

2.a En el caso de animales a partir de seis meses
de edad que puedan haber tenido contacto con hembras

antes de la cuarentena, a una prueba realizada tres veces
a intervalos semanales en una muestra de lavado de
vagina artificial o de prepucio.

5.o Para Trichomonas foetus:

1.a En el caso de animales menores de seis meses
o mantenidos desde esa edad en un grupo del mismo
sexo antes de la cuarentena, una prueba realizada una
vez en una muestra de prepucio.

2.a En el caso de animales a partir de seis meses
de edad que puedan haber tenido contacto con hembras
antes de la cuarentena, a una prueba realizada tres veces
a intervalos semanales en una muestra de prepucio.

Si alguna de las pruebas enumeradas da resultado
positivo, el animal deberá ser alejado inmediatamente
de la instalación de aislamiento. Si el aislamiento fuese
de grupo, la autoridad competente adoptará todas las
medidas necesarias para que los demás animales puedan
ser admitidos en el centro de recogida con arreglo a
lo dispuesto en este anexo.

f) Previamente al envío inicial de esperma proce-
dente de toros serológicamente positivos a la DVD/MD,
se someterá una muestra de esperma de cada animal
a una prueba de aislamiento del virus o a una prueba
ELISA para la detección de antígenos de la DVB/MD.
En caso de obtenerse un resultado positivo, el toro debe-
rá ser trasladado del centro y destruirse todo su esperma.

2. Todos los exámenes se llevarán a cabo en un
laboratorio oficialmente reconocido.

3. Sólo serán admitidos en el centro de recogida
de esperma los animales cuando lo autorice expresa-
mente el veterinario del centro. Se registrarán todos los
movimientos de animales, ya se trate de entradas o de
salidas.

4. Ninguno de los animales admitidos en el centro
de recogida de esperma mostrará manifestaciones clí-
nicas de enfermedad el día de su admisión. Sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 5, todos los animales
deberán proceder de instalaciones de aislamiento tal
como se contempla en el párrafo a) del apartado 1 que,
el día del envío, cumplan oficialmente las condiciones
siguientes:

a) Estar situados en el centro de una zona de un
radio de 10 kilómetros en la cual no haya habido caso
alguno de fiebre aftosa desde, por lo menos, 30 días
antes.

b) Hallarse indemne de fiebre aftosa y de brucelosis
desde, por lo menos, tres meses antes.

c) Hallarse indemnes, desde, por lo menos, 30 días
antes, de las siguientes enfermedades bovinas de obli-
gada declaración: fiebre aftosa, rabia, tuberculosis, bru-
celosis, pleuroneumonía contagiosa bovina, leucosis
enzoótica bovina y carbunco bacteridiano.

5. Siempre y cuando cumplan los requisitos previs-
tos en el apartado 4 y durante los 12 meses anteriores
se hayan realizado los exámenes de rutina citados en
el capítulo II, se podrán trasladar los animales de un
centro autorizado de recogida de esperma a otro, de
nivel sanitario equivalente, sin período de aislamiento
y sin examen alguno, a condición de que el movimiento
se efectúe directamente. El animal de que se trate no
deberá entrar en contacto directo ni indirecto con ani-
males biungulados de nivel sanitario inferior y el medio
de transporte utilizado deberá haber sido desinfectado
previamente. Si el traslado de un centro de recogida de
esperma al otro se realizara entre Estados miembros, se
llevará a cabo con arreglo al Real Decreto 1716/2000,
de 13 de octubre.
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CAPÍTULO II

Exámenes de rutina que deberán realizarse en todos
los bovinos que se hallen en un centro autorizado de

recogida de esperma

1. Todos los bovinos que permanezcan en un centro
de recogida de esperma deberán someterse, por lo
menos una vez al año, a los exámenes siguientes, con
resultados negativos:

a) Para la tuberculosis bovina, una intradermotuber-
culinación efectuada con arreglo al procedimiento fijado
en el anexo 1 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre.

b) Para la brucelosis bovina, una prueba serológica
efectuada con arreglo al procedimiento fijado en el
anexo 2 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciem-
bre.

c) Para la leucosis bovina enzoótica, una prueba
serológica efectuada con arreglo al procedimiento fijado
en el anexo 3 del Real Decreto 2611/1996, de 20 de
diciembre.

d) Para la IBR/IPV, una prueba serológica, virus com-
pleto, en una muestra de sangre.

e) Para la DVB/MD, una prueba serológica de anti-
cuerpos aplicable únicamente a los animales seronega-
tivos.

En caso de que un animal se convierta en seroló-
gicamente positivo, cada eyaculación de dicho animal
recogida desde la última prueba con resultados nega-
tivos deberá ser descartada o sometida a una prueba
para la detección del virus con resultados negativos.

f) Para Campylobacter fetus ssp. venerealis, una
prueba en una muestra de prepucio. Únicamente debe-
rán someterse a las pruebas los toros dedicados a la
producción de esperma o los toros que entren en con-
tacto con ellos. Los toros que vuelvan a destinarse a
la recogida tras un período de más de seis meses deberán
ser sometidos a las pruebas en un plazo máximo de
30 días antes de reiniciarse la producción.

g) Para Trichomonas foetus, una prueba en una
muestra de prepucio. Únicamente deberán someterse
a las pruebas los toros dedicados a la producción de
esperma o los toros que entren en contacto con ellos.
Los toros que vuelvan a destinarse a la recogida tras
un período de más de seis meses deberán ser sometidos
a las pruebas en un plazo máximo de 30 días antes
de reiniciarse la producción.

2. Todos los exámenes se llevarán a cabo en un
laboratorio oficialmente reconocido.

3. Si alguna de las pruebas anteriormente mencio-
nadas da resultado positivo, se deberá aislar al animal,
y su esperma recogido desde la fecha del último examen
negativo no podrá ser objeto de intercambios intraco-
munitarios, con la excepción, en lo que respecta a la
DVB/MD, del esperma procedente de cada eyaculación
que haya sido sometida a la prueba de detección del
virus de la DVB/MD con resultados negativos.

El esperma recogido de todos los demás animales
que se hallen en el centro a partir de la fecha en que
se haya efectuado la prueba positiva se almacenará por
separado, y no podrá ser objeto de intercambios intra-
comunitarios hasta que se restablezca la situación sani-
taria del centro.

ANEXO C

Condiciones que deberá cumplir el esperma a efectos
del comercio intracomunitario o a efectos de su impor-

tación en la comunidad

1. El esperma deberá proceder de animales que:
a) No presenten ninguna manifestación clínica de

enfermedad en el momento de la recogida del esperma.

b) No hayan sido vacunados contra la fiebre aftosa
en los 12 meses inmediatamente precedentes a la reco-
gida. O, alternativamente, si han sido vacunados contra
la fiebre aftosa en los 12 meses inmediatamente pre-
cedentes a la recogida, el cinco por ciento, con un míni-
mo de cinco pajuelas, de cada recogida deberá some-
terse a la prueba de aislamiento del virus para la detec-
ción de la fiebre aftosa con resultados negativos.

c) No hayan sido vacunados contra la fiebre aftosa
en los treinta días inmediatamente precedentes a la
recogida.

d) Hayan permanecido en un centro autorizado de
recogida de esperma durante un período ininterrumpido
de, al menos, 30 días precedentes a la recogida de esper-
ma en el caso de recogida de esperma fresco.

e) No estén autorizados a practicar la cubrición
natural.

f) Se encuentren en centros de recogida de esperma
que hayan permanecido indemnes de la fiebre aftosa,
al menos, durante los tres meses precedentes y los trein-
ta días siguientes a la recogida o, en el caso de esperma
fresco, hasta la fecha de envío, y que estén situados
en el centro de una zona de un radio de 10 kilómetros
en la que no se haya dado ningún caso de fiebre aftosa
en, al menos, los últimos treinta días.

g) Hayan permanecido en centros de recogida de
esperma que, durante el período comprendido entre el
trigésimo día precedente a la recogida y el trigésimo
día siguiente a la recogida o, en el caso de esperma
fresco, hasta la fecha de envío, hayan permanecido
indemnes de las siguientes enfermedades bovinas de
obligada declaración: fiebre aftosa, rabia, tuberculosis,
brucelosis, pleuroneumonía contagiosa bovina, leucosis
enzoótica bovina y carbunco bacteridiano.

2. Los antibióticos enumerados a continuación
deberán añadirse para obtener en el esperma, previa
disolución final, las concentraciones siguientes:

Como mínimo:

a) 500 l g de estreptomicina por mililitro de diso-
lución final.

b) 500 IU de penicilina por mililitro de disolución
final.

c) 150 l g de lincomicina por mililitro de disolución
final.

d) 300 l g de espectinomicina por mililitro de diso-
lución final.

Se podrá utilizar una concentración diferente de anti-
bióticos que tenga un efecto equivalente contra los cam-
pilobacter, las leptospiras y los micoplasmas.

Inmediatamente después de añadir los antibióticos
se deberá conservar el esperma diluido a una tempe-
ratura de, al menos, 5 oC durante cuarenta y cinco minu-
tos, como mínimo.

3. El esperma destinado a los intercambios intra-
comunitarios deberá:

a) Almacenarse en condiciones autorizadas durante
un período mínimo de treinta días antes de su expedición;
esta condición no será aplicable al esperma fresco.

b) Transportarse al Estado miembro destinatario en
recipientes que hayan sido limpiados, desinfectados o
esterilizados antes de su utilización, y hayan sido sellados
y numerados antes de salir del local de almacenamiento
autorizado.
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